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esta ponencia pretende resaltar la importancia del 
abordaje interdisciplinario en el trabajo social, ya 
que al hablar de salud mental no nos referimos a 
una afección neurológica sino a la búsqueda de un 
equilibrio físico, psíquico, social y cultural, conside-
rando la singularidad y autonomía de cada sujeto 
dentro de un contexto particular en un tiempo y es-
pacio determinados. esta modalidad de abordaje, 
permite que tanto el diagnóstico como el plan de 
acción dejen de ser una falacia para transformarse 
en una intervención real que considera cada caso 
particular desde la complejidad que le atañe, aban-
donando la posición positivista que procura un mo-
delo homogéneo apto para todos.  se exponen en 
la presente, la opinión de diferentes autores sobre 
la interdisciplinariedad, analizando e interpretando 
la importancia de la misma y las condiciones nece-
sarias para su evolución dentro del trabajo social.

instroDUCCiÓn

La Ley de salud Mental nº 26.657 establece en su 
capítulo V la Modalidad de abordaje: “La atención 
en salud Mental debe estar a cargo de un equipo 
interdisciplinario integrado por profesionales, téc-
nicos y otros trabajadores capacitados; incluyendo 
las áreas de psicología, psiquiatría, trabajo social, 
enfermería, terapia ocupacional, entre otras dis-
ciplinas o campos pertinentes. La atención debe 
realizarse preferentemente fuera del ámbito de in-
ternación hospitalario, basados en los principios 
de la atención primaria de la salud. se orienta al 
reforzamiento, restitución o promoción de los lazos 
sociales”.

rige el consentimiento informado para todo tipo de 
intervenciones. Las personas con discapacidad tie-
nen derecho a recibir la información de manera que 
puedan comprender.

Las autoridades de salud deben coordinar, con 
las áreas que correspondan, acciones de inclu-
sión social, laboral y de atención de salud mental 
comunitaria.

La prescripción de medicación, se corresponde a 
personas con padecimiento mental y con necesida-
des fundamentales, y solo se administrará con fines 
terapéuticos. 

raquel garcía López sostiene que “(…) la interdis-
ciplinariedad hace referencia al modelo de trabajo, 
al método con que se desarrolla y a la forma en 
que se aplican los conocimientos y las técnicas. es 
una puesta en común, una forma de conocimiento, 
de entender y abordar un fenómeno o problemática 
determinada.” (2004:278). 

entendiendo entonces, que salud – salud mental 
es el equilibrio bio – psico – social, no es posible 
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pensar en el abordaje de la problemática si no es 
desde la interdisciplinariedad. Para poder trabajar 
interdisciplinariamente es necesaria la cooperación, 
interacción e intercambio de métodos y técnicas, 
pero sin perder la especificidad de cada disciplina, 
es decir, respetando los campos de conocimiento 
de las mismas lo que implica que los profesiona-
les intervinientes deben ser expertos en su propio 
saber.  

el diccionario de la real academia española de la 
Lengua, define lo interdisciplinario como: “actividad 
que se realiza con la cooperación de varias discipli-
nas. en tanto que lo Multidisciplinar es lo que abar-
ca o afecta a varias disciplinas. Y al término discipli-
na lo define como arte, facultad o ciencia”. 

Para raquel garcía López (2004) en la actualidad 
el trabajo interdisciplinar es cada vez menor, los 
equipos siguen siendo multidisciplinares, pero el 
método, el modelo de trabajo interdisciplinar es una 
denominación sin contenido una utopía. al respec-
to, podemos destacar, que la interdisciplinariedad 
requiere además del evidente trabajo en equipo, la 
construcción de un plan de acción que conjugue to-
dos los aspectos que inciden en determinada pro-
blemática, considerando la influencia de cada fac-
tor externo e interno en el caso, para poder arribar 
a resultados efectivos en nuestra intervención de 
lo contrario será una receta descontextualizada e 
inútil.

nora elichiry expresa que: “la interdisciplina solo 
puede implementarse cuando los que la realizan son 
expertos en su propia disciplina”, remarcando la im-
portancia de mantener la identidad y especificidad, 

ConCLUsiÓn

Podemos pronunciar que la intervención interdis-
ciplinaria es fundamental para que el trabajo del 
equipo sea efectivo, es necesario considerar la mul-
tiplicidad de factores que inciden en una determina-
da problemática, abordarlos desde las disciplinas 
especificas, analizarlos, compartirlos y elaborar un 
plan de acción efectivo y real.  el desafío se encuen-
tra en la construcción de enlaces y relaciones entre 
los profesionales, aportando cada uno sus saberes 
disciplinares, pero logrando entre todos un diagnós-
tico y un abordaje compartido. 

se debe abandonar la postura egoísta de cada dis-
ciplina o profesional y asumir el compromiso del tra-
bajo colaborativo, fomentar la empatía que requiere 
el caso a analizar y lograr interdisciplinariamente 
interpretar desde la complejidad una determinada 
situación ya que lejos de ser pacientes, estamos 
tratando con sujetos de derechos.

considerados condiciones fundamentales para es-
tablecer relaciones y enlaces. (2009:4). es en las 
relaciones y los enlaces donde yace la riqueza de 
la intervención y desde donde surgirá la práctica in-
terdisciplinaria objetiva, contextualizada, inclusiva, 
dialéctica y efectiva que debemos llevar adelante 
como profesionales del trabajo social.
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